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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO " 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO " 
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RESOLUCION DE GERENCIA N°3ZS2- - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 1 8 DIC. 2017 
VISTOS : 

El OfiCIO N° 224-2017-REGPOL-MOQiDIVPOS-DEPl RA LOG, formulado por el 
M:Jyor de la Pol1cia Nac ional del Perú. rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 056901 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gob1erno Local. con personería JUridlca 
de derecho publico. y gozan de autonomia Polillca, Económ1ca y Admmistrat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de MuniCipalidades- Ley 
27972, en concordancia con el Art 194" de la Constitución Pol it1ca del Perú. 

~ Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N' 056901 del 17 de Abnl 
"~'~ del 201 7, la Policia NaCional del Perú as1gnada al con trol de trans1to del d1stnto de Moquegua y Prov1nC1a 

Lrc:.... ~\::' Manscal N1eto ha 1m puesto al Sr( a) PALOMINO MUNIVE DAVID SAMIR, conductor 1nfractor del vehiculo 
! .o ;: con Placa de Rodaje 1338-GZ, la lnfracc1ón llplfJcada con el Cod1go G.58 : que 1nd1ca "no presentar la 

J•, v•'AJ.,! tarje ta de id entificación vehicular, la licencia de conducir o el documento nacional de identidad o 
r A ~';?w_ 0 

documento de identidad, según corresponda.", de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de Tipificación de 
u&"'-'~ Multas y Med1das Preventivas aplicables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre aprobado por el Texto Úmco 

... Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to · Cód1go de Tráns1to. aprobado por D S N° 016-2009-MTC y 
modJfJcatonas. la infracción cometid a amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) 
Soles. y la acumulación de 20 puntos 

~·~"'~'5p.¡,~..,. Oue, la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
·t..~'-~-.. ~ establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numera l 1• del aniculo 329• del presente 
:Se.() :t ~ proced1m1ento sanc1onador se IniCia, con la entrega de la cop1a oe la papeleta de InfracCión a l conductor. 

·-~ ~'! según el TUO del Reglamento Nac1onal de Trans.to aprobado por Decreto Supremo N" 0 16-2009-MTC y su 
~~ ,.. mod1f1catonas 
~· Que, de acuerdo al inc1so 3 del Art iculo 336° del TUO oel Reglamento Nac1onal 

de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1flcatonas establece ·cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón comet1da , n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgán1ca o de~endenc1a de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
d as hab1les contados a part1r del dia sigu1ente de la notJfJcaCJón de la papeleta de 1nfracc1ón o resolución de 
JnJCIO de proced1m1ento sanc1onador la MunJClpal,dad ProvinCia• deberá em1t1r la resoluc10n de sanc1ón 
procediendo contra esta la InterpOSICión de los recurso admm,strat1vos de ley en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumpl1do con pagar la Multa ni ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente 

Que. estando a lo 1nformado por la Pohcia Nacional del Peru, al amparo de las 
facultades con endas por la Ley N° 27 181 . Ley General de Transporte y T ráns1t0 Terrestre Ley N° 27972 · 
Ley Organ1ca oe MuniCipalidades Ley N° 27444 . Ley del Proced1J111ento Adm1n1stratJvo General. as1 como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas y con las vJsac1ones corre~pond entes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) PALOMINO 
MUNIVE DAVID SAMIR, por la infracción al Tráns1to terrestre t1p1f1cada como G.58: establecido en el D S N° 
016-2009-MTC y mod1f1catonas. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 o de la UIT viger>ie cuyo monto asc1ende 
a a suma de S/. 324 .00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) r la acumulac1ón de 20 
puntos. por la Papeleta de lnfracc1ón al T ráns1to MP N° 056901 de 1"' de Abnl del 2017, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resoiLCJón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto :.ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1S1ón, y contra el m1smo puede mterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡uríd1co 
dertro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día s1gu1ente a su recepc1ón As1m1smo, de no 
p•esentarse recurso 1rrpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara F1rme y Consenlida la 
SanCión en sede admln1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentida la 
~... sanc1on en la sede adm1mstraliva, el Area de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 

f ' \~Segundad V1al. ba¡o responsabilidad func1onal, deberá 1ngresar la sanc16n al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
o ~por InfracCiones al Tráns1to, que establece el cuadro de t1p1f1ca c1ón de multas y med1das prevent1vas 
'"""$ pltcables a las 1nfracc1ones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1f1caC1ón de la presente resoluCión al 
Corductor Infractor Sr(a) PALOMINO MUNIVE DAVID SAMIR con domiCil iO en APV El PanorámiCO D 20 
Sar Arton1o Moquegua Manscal N1eto. a efecto de que en el plazo establecidO CUMPLA con pagar la multa 

\l~>C•~t'.ll ~- correspondiente, ba¡o aperc1b1miento de solicitarse su e¡ecuc1ón med1ante Cobranza Coact1va. 
~"' 4p.~'\ 

~~:~· • ' J~~ REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
í '- ~ ~\).\¡.; J 

·~~tu .... : 
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